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Dir. Administración y Finanzas ¡41

REGISTRA LICENCIA MEDICA DE
PERLA TRONCOSO GOMEZ

CONSIDERANDO

El Decreto Alcaldicio N" 824 de fecha
,19.03.2019 mediante el cual se nombra al Administrador Municipal, respect¡vamente.

El decreto No 4106 del3111212020

Que aprueba contrato a Honorario Suma Alzada.

La licencia médica No 4960296-0 de fecha

13t0112021, presentada por Doña PERLA MADELEIN TRONCOSO GOMEZ, por 13

días, emitida por la Dra. CLAUDIA CIFUENTES LOBOS

DECRETO

REGISTRESE la licencia médica

No 4960296-0, de fecha 13t01t2021, de don (ña) PERLA MADELEIN TRONCOSO

coMEz, cédula de ldentidad No 9.629.234-1 , HONORARIO, por 13 días a contar del

12t01 12021 al 24101 12021 .

ANÓTESE, COMUN¡QUESE Y ARCHIVESE.

RACAMO
STR UNICIPAL

OSCAR O LLANOS ORDEN D SR. ALCALDE
SECRE NrcrPAL(S)

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No

18.695, orgánica constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos

modificatoriós, las instrucciones contenidas en la Ley No 18 883, Estatuto

Administrativo en su Artículo 1 '10, para funcionarios Municipales.
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Secretaría Municipa l, lnteresado.
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